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REPUBLICA DEL ECUADOR Ñ La N 

NM. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - AN 

s > o go VAN yy > RESOLUCIÓN No, 98-221 ¿230162 
- z , o Zo is o . A la So + 

Ñ 2TFON. MDRAN RAMIREZ - 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA dE GUÁMAQUIL o 

t, a a La 

o e, A COUSIDERANDO: 

BUE el A pom jcabro Me 19 AN otorgado ante. Notario Péciao Tercero dei Corntón Eusvaguil da 

sairitora pública de reactivación, a de capital. Y beforeSde estatuto de la compañia INDUSTRIA DE 

eL tmenTOS ComiÉgphess Ci! Eroa. 260 Irquitación poc 

BUE la señor. Martha Rios Luján en su calidad de Serente feneral de 13 compañia, con el volrocinio de 

! la 4h, María 4 Verónica Navarrete de Falquez, ha presentado copias de dicha escritura; la eses que reune los 

ieguisitos de Les; 

9 que el Parector del Departasento Juridico de disolución Y Liquidación de esta intendencia, ha emtido 

nt rue avoraiia para lá Continuación del: trámite, una vez «que considera Qué se de dado cueplamiente a los 
“Tor ixitos ¿208185 respertivos; A o aa > 

ER uso de loz tarultados conferidas pór el Superinténdente «de Compañias. diante” Resolucacaes Yes . 

AD4-77487 de a de novieagre dei79 33 y, ADIE-75044 de 25 de tebrero de 19%; " 

0 % CO REGA EA NE! $ e 
: y a 

ARTICULO PRIMERO, - 1. APROBAR: al la srestiluación. dela conpañaa IMUSTRJA DE ALINERTOS COMIZIFRESS 

CIA. LTDA. *en Diquigación VA 20) art de bip LB PU UN RCA IREMOAENTOS MIL SUCRES dividido Eh si 
POSLIENTAS partocipaciones/ de ME SÉCRES, cada nas cd 1d reforas, Agigpstatuto Pe e a qererids 

.* 

. 

  

  

    

peo tura aublicno 2. 8s Declarar ternivado el proceso de liquidación. 2% e TN 
E .. AS "o A 

+ ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura cdi ubliges por Ana %3z, 

vano de los diarios de vavor cirolación en Buayaquii. Un ejespiar de la ES ón deberá sntregaTse a 

  

> Hesperia, ; 
Y o . 

9ATILULO TERUERD.- DISPONER gue el Botario décipo tercero del Cantón Suaraquid, Some abt: 4] margen de 
0 ¿3 Atrio de la escritua publica que se aprueba, tel contenido de la presente Kespl veión y siegfe rizié de 

is anolarión—— A A 
e TT 1 o “oo. 

ARTICULO CUARIG.- DISPONER que el Leqistrador Rercant:i del Cantón Buesaquili as Inseraba ls retenida 

critura pública, juete con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 135 

estantes con da razón ue la inscripción qye se ordenaz y, b) fuepla con las desss prescripciones 

0 confenidas en la Lev de Hegustro * el articulo 33 del Código de Cosercio. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER querel Hotaráo Décino Tercero del Cantón Sesyagual, ante al sargeo de la 

escritera pública de ll de mao de 179%, por la cual ose constituya, 43 tompañsa 0 la roferencia que ha 

orucedido a reaclivaree, dbléniar El canatal, tu referaar se estatuta, sediante la excritura que se 

sorueba por la presente Resolución y siente rarón qe esta anotación, 

ARTICIALO SEXFO,- REMITIR copas 5e la presente Resolución sa la Dirección General de hentar ¿el 

Minisierio de Finanzas, bara dos fines legales consiguiente, 

% 

LIRATOO,- Vuelva el expediente, P po    
      

    

s TORUNIQUESE,- DADA > firmada en dr Superintende cia de Lopoañiós. en Busvaquil. a 4 4 ENE. 1998 | : 

   
( Gtión Morán Ranire 

a INTENDENTE JÁRIDICO DE LA DFICI 
Ben Exp. No. 28574 o. 

DE GUAYAQUIL a    



COSACOR Sl LOUTIURAS 

VAURAIMOS DO AMBAS 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución a fo 
ja 14467, námero 134 del Registro Industrial y anotada bajo el núme 

ro 2.812 del kepertorio.- Guayaquil, veinte y more de Enero de mile 

novecientos noventa y ocho.= El Kegistrador Hercantil.. 

OS 
| Cantón Guayaquil 

   

  

  

AS. HECTOR MIGUEL 

Registrador. Mercantil de 

CERTIFICO: Que con fecha de, hoyy ee tomó nota de lo ¿rdenado en la Re 

solución a fojas 164520 del Registro Industrial de 1,993; y, 72,164 del 

Registro Merctant4] dé 1.997, al pargen de las inscripciones respecti = 

ciontos noventa y      

    

Vaso - Guayaquil, veinte y nueve de Enero de mil 

  

  

"TAN. HECTOR MIGUEL ALC] 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

 


